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1 INTRODUCCIÓN 

SINERGIA ADVISORS, 2006 A.V., S.A. (“SINERGIA”) es una Agencia de Valores inscrita en 
el Registro Administrativo especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el 
número 217. 

La normativa comunitaria aplicable a los mercados financieros y a la prestación de servicios 
de inversión, así como su transposición en España, requieren a las entidades que presten 
servicios de inversión que, al transmitir o ejecutar órdenes de clientes, adopten todas las 
medidas necesarias para obtener el mejor resultado posible para sus clientes. En particular, 
las entidades deberán contar con una Política de Ejecución de Órdenes que garantice la 
consecución del mejor resultado posible para el cliente y que incluya, con respecto a cada 
clase de instrumento financiero, información sobre los distintos centros en los que se 
ejecuten las órdenes de sus clientes y los factores que influyan en la elección del centro de 
ejecución concreto1. 

Por su parte, en el caso de entidades que no presten el servicio de ejecución de órdenes de 
clientes sino de recepción y transmisión de órdenes (“RTO”) o de gestión discrecional e 
individualizada de carteras (“GDC”) (siendo éste el caso de SINERGIA), deberán, asimismo, 
actuar en el mejor interés de sus clientes cuando transmitan las órdenes de sus clientes a 
otras entidades para su ejecución. En este sentido, deberán adoptar y aplicar una política 
para la selección de intermediarios que les permita cumplir con dicha obligación. 

Las citadas obligaciones en materia de mejor ejecución están recogidas en la normativa 
vigente de mercados e instrumentos financieros, compuesta, entre otra, por la Directiva 
2014/65/UE, el Reglamento Delegado (UE) 2017/565, así como por la normativa española 
aprobada al respecto, integrada por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (“Ley del 
Mercado de Valores”), en particular en su artículo 221.1, y el Real Decreto 217/2008 de 
15 de febrero sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las 
demás entidades que prestan servicios de inversión (en conjunto, la “Normativa MiFID 
II”). De acuerdo con la Normativa MiFID II, se deberán adoptar todas las medidas 
suficientes para obtener el mejor resultado posible para las operaciones de los clientes 
teniendo en cuenta el precio, los costes, la rapidez y probabilidad en la ejecución y 

                                                

1    Se entiende por “centro de ejecución” un mercado regulado, un SMN (Sistema Multilateral de Negociación), un SOC 
(Sistema Organizado de Contratación), un internalizador sistemático, o un creador de mercado u otro proveedor de 
liquidez o una entidad que desempeñe en un tercer país una función similar a las funciones desempeñadas por 
cualquiera de los anteriores. 
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liquidación, el volumen, la naturaleza de la operación y cualquier otro elemento relevante 
para la ejecución de la orden.  

El presente documento expone la Política de Mejor Ejecución y Selección de Intermediarios 
(en adelante, la “Política”) desarrollada por SINERGIA para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Normativa MiFID II en materia de mejor ejecución. 

SINERGIA asume el cumplimiento de los criterios enunciados en esta Política que deben 
cumplirse con carácter general, así como la selección de intermediarios que a su vez apliquen 
políticas de mejor ejecución compatibles con la presente Política. Sin embargo, aun cuando 
tales criterios y principios sean observados, SINERGIA no puede garantizar la obtención del 
mejor resultado posible en la ejecución de todas y cada una de las órdenes que intermedie 
por cuenta de sus clientes, sino la aplicación de la presente política con el objetivo de lograr 
de manera consistente el mejor resultado posible. 

2 ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA  

2.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN OBJETIVO 

(a) Servicios 

La política es de aplicación a SINERGIA por la prestación del servicio de GDC y el 
servicio de RTO. 

De acuerdo con lo anterior, en la medida en que para la prestación de un servicio de 
inversión o servicio auxiliar concreto no se requiera de la intermediación por parte de 
SINERGIA encaminada a la realización de un mandato de compra, venta u otro tipo de 
operación sobre un instrumento financiero, se entenderá que dicha actividad queda 
excluida de las reglas sobre mejor ejecución recogidas en la presente Política. 

En particular, no será de aplicación la presente Política en aquellos casos en los que 
SINERGIA actúe como colocador de instrumentos, consistiendo su labor de 
intermediación en la transmisión del mandato de compra de instrumentos financieros 
recibido del cliente al emisor o a otros colocadores designados por el emisor. En tales 
casos la transmisión y, en su caso, la ejecución de la orden se llevará a cabo del 
siguiente modo:  

 Según lo dispuesto en las condiciones de la emisión;  

 De conformidad con las condiciones expresas manifestadas en la orden cursada 
por el cliente en su caso. 

 Según la práctica de mercado para cada concreta operación. 
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(b) Instrumentos financieros 

La presente Política es aplicable a los siguientes instrumentos financieros: 

 Fondos de inversión. 

 Renta Fija. 

 Renta Variable (incluyendo derechos de suscripción preferente sobre acciones y, a 
estos efectos, ETFs). 

 Derivados. 

 Divisa. 

Quedan excluidos de la aplicación de las reglas contenidas en la presente Política otros 
instrumentos distintos de los previstos en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores 
tales como, a título de ejemplo, acciones o participaciones de entidades de capital 
riesgo, participaciones de fondos de pensiones, etc. 

Teniendo en cuenta la tipología de servicios y de instrumentos financieros a los que es de 
aplicación la Política, debe tenerse en cuenta que SINERGIA no es miembro ni tiene acceso 
directo a los mercados donde son negociados, por lo que ésta ha de cursar las órdenes a 
través de un intermediario o contrapartida para la ejecución final de las órdenes de sus 
clientes.  

2.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN SUBJETIVO 

La Política descrita en este documento se aplicará a todos los clientes minoristas y 
profesionales de SINERGIA que transmitan órdenes para su ejecución (i.e., servicio RTO) 
y a todas las órdenes generadas por SINERGIA por cuenta de sus clientes en desarrollo de 
la prestación del servicio de GDC.  

SINERGIA no asume la obligación de aplicar la presente Política en aquellos casos en que 
los clientes, con carácter general o a los solos efectos de la ejecución de una orden 
concreta, tengan la consideración de contraparte elegible. 

3 OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 

La presente Política tiene como principal objetivo establecer los procedimientos de SINERGIA 
para obtener los mejores resultados posibles para los clientes, estableciendo, para cada tipo 
de instrumento financiero, las entidades o intermediarios a los que las órdenes serán 
transmitidas para su ejecución. 
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4 FACTORES DE MEJOR EJECUCIÓN  

SINERGIA transmitirá las órdenes de sus clientes y aquellas derivadas de las decisiones de 
inversión o desinversión, teniendo en cuenta el precio, los costes, la rapidez, la probabilidad 
de ejecución y la liquidación, el volumen, la naturaleza o cualquier otra consideración 
pertinente.  

Al objeto de determinar la importancia de cada uno de los factores anteriormente citados, 
SINERGIA tiene en cuenta: 

 Los objetivos, la política de inversiones y los riesgos específicos de la IIC o cartera 
gestionada; 

 Las características propias de la orden, incluyendo su naturaleza y volumen; 

 Las características del cliente, incluida su clasificación como cliente minorista o 
profesional; 

 Las características del instrumento financiero objeto de la orden; y 

 Las características de los intermediarios o contrapartidas a los que pueda dirigirse la 
orden. 

En relación con la aplicación de la Política a los servicios de RTO y GDC sobre fondos de 
inversión, se han de tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 El precio del instrumento financiero se corresponde con el valor liquidativo de la 
Participación (“VLP”) calculado por las sociedades gestoras de acuerdo con la normativa 
reguladora de las IIC; 

 No existen costes relacionados directamente con la transmisión o la ejecución de la 
operación más allá de las comisiones de suscripción y reembolso establecidas en el 
Documento de Datos Fundamentales (“DFI”) o Folleto de cada fondo; 

 La rapidez de ejecución está asegurada y es la proporcionada directamente por las 
sociedades gestoras del fondo, asignando a la orden del cliente el VLP calculado de 
acuerdo con las horas de corte establecidas por las citadas sociedades gestoras; 

 La probabilidad de ejecución y liquidación es absoluta dado que las sociedades gestoras 
aseguran la ejecución de las órdenes; 

 No existen restricciones para el volumen de ejecución de las órdenes, salvo en el caso 
de fondos que requieran unos importes mínimos de suscripción y/o reembolso; y 
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 El criterio de naturaleza de la orden no sería aplicable en tanto únicamente es posible 
llevar a cabo órdenes de suscripción o reembolso en los términos establecidos en el DFI 
o Folleto del fondo. 

En todo caso, debe tenerse en cuenta que en la distribución de IIC, con independencia del 
servicio prestado, SINERGIA se asegurará de seguir los criterios de selección de la clase de 
la IIC más beneficiosa para los clientes. 

En relación con la aplicación de la Política a otros instrumentos financieros (i.e., renta fija, 
renta variable, derivados y divisas), se han de tener en cuenta los siguientes factores de 
mejor ejecución: 

 Precio: el mejor precio posible para el cliente. 

 Costes transaccionales: costes inherentes a la transacción, tales como costes explícitos 
referentes a comisiones pagadas a intermediarios y costes de ejecución y liquidación 
de los valores. 

 Liquidez y profundidad: capacidad de ejecutar de manera rápida transacciones de 
elevado volumen sin influir de manera significativa en los precios.  

 Velocidad de ejecución: capacidad de ejecutar de manera rápida las transacciones, 
incluso las de elevado volumen. 

 Liquidación de operaciones: existencia de centros y mecanismos de liquidación de libre 
acceso. 

 Otras consideraciones que se consideren relevantes respecto de la orden y que puedan 
afectar a la correcta ejecución (por ejemplo, la calidad de los centros de ejecución en 
función del tipo de orden, la naturaleza y el tamaño de la orden, la reputación del 
intermediario, su capacidad técnica, su accesibilidad, etc.). 

Se determinará la importancia relativa de cada factor teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) Características particulares del cliente (incluyendo su clasificación como cliente 
minorista o profesional). 

b) Características específicas de la orden. 

c) Características del instrumento financiero objeto de dicha orden. 

d) Características de los centros de ejecución a los que puede dirigirse la orden. 

Con carácter general, se establecerá como factor más determinante el coste de los valores, 
considerado como la total contraprestación a satisfacer o la total contraprestación a percibir 
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por una operación de compra o venta respectivamente. No obstante, en aquellos casos en 
los que, de acuerdo con las concretas circunstancias existentes, la intermediación de la orden 
debiera realizarse utilizando cualesquiera otros criterios que fueran más favorables para el 
cliente, SINERGIA podrá apartarse de los mencionados factores y principios de mejor 
ejecución contenidos en la presente Política si de este modo se obtiene el mejor resultado 
posible para el cliente. 

5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE INTERMEDIARIOS  

SINERGIA cuenta con una lista de contrapartidas e intermediarios autorizados para la 
ejecución de las operaciones de inversión. Es el Departamento de Inversiones el encargado 
de valorar y seleccionar los posibles intermediarios o contrapartidas a incluir a la lista de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

 Reconocido prestigio del intermediario: únicamente se considerarán aquellas entidades 
de reconocido prestigio en el mercado, considerando variables tales como la pertenencia 
a grupos con importante presencia en el mercado, servicios ofrecidos y calidad de los 
mismos, informes de auditoría, etc. 

 Disposición de una política de mejor ejecución de órdenes propia: únicamente se 
considerarán los intermediarios que cuenten con una política de ejecución de órdenes 
formal que cumpla todos los requerimientos establecidos por la Normativa MiFID II y 
que dichas políticas sean compatibles con la presente Política de SINERGIA.  

 Acceso: Deberá tener acceso a los centros de negociación/ejecución que se consideren 
relevantes en cada momento respecto a cada instrumento financiero, teniendo en 
cuenta:  

a) Que el centro de negociación al que tiene acceso sea un mercado regulado, un SMN 
o un SOC. 

b) La forma en que el intermediario accede a los mismos ya sea directamente 
(ejecutando directamente las órdenes) o de manera indirecta (recurriendo en algunos 
casos a otros terceros intermediarios) mediante el establecimiento de los 
correspondientes acuerdos de ejecución. 

 Acuerdos para la compensación y liquidación: la entidad compensadora con la que tenga 
acuerdos el intermediario para efectuar la compensación de las operaciones deberá ser 
miembro de las entidades de contrapartida central o sistemas de compensación y 
liquidación de los centros de ejecución seleccionados. 
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 Capacidad tecnológica: Se valorará la utilización de una infraestructura tecnológica 
óptima para prestar servicios de contratación y post-contratación, en términos de 
funcionalidad, fiabilidad, seguridad, etc.  

 Medidas de ejecución: Los términos de las medidas de ejecución adoptadas por los 
intermediarios, con el fin de determinar si estos le permitirán a SINERGIA cumplir con 
todas las exigencias asociadas con la mejor ejecución, en la medida en que dicha 
información esté, dentro de lo razonable, disponible. 

 Experiencia: La solvencia y probada experiencia y reputación del intermediario en esta 
actividad. 

Una vez analizado el intermediario por el Departamento de Inversiones, y preparado el 
informe de cumplimiento de los criterios cualitativos y operativos, se presentará una 
propuesta de autorización del intermediario financiero al Consejero Delegado, quién –en su 
condición de responsable de la Unidad de Gestión de Riesgos−,  evaluará el Riesgo de 
Contraparte asumido con el intermediario financiero correspondiente y en última instancia –
en su condición de máximo responsable de la entidad−, aprueba y autoriza la 
correspondiente apertura de cuentas. 

SINERGIA contará en todo momento con una matriz o lista de intermediarios o 
contrapartidas autorizadas, distinguiendo por tipo de activo y por tipo de operativa. 

6 INTERMEDIARIOS SELECCIONADOS  

6.1 FONDOS DE INVERSIÓN 

Respecto a la aplicación de la Política a los servicios de RTO y GDC sobre fondos de 
inversión nacionales que no están en cuenta ómnibus, SINERGIA dirige las órdenes de sus 
clientes y/o carteras directamente a las gestoras de las IIC correspondientes, evitando así 
intermediarios en la cadena de transmisión de la orden, lo que garantiza la suscripción y 
el reembolso de las operaciones en el menor tiempo posible. 

Respecto a la aplicación de la Política a los servicios de RTO y GDC sobre fondos de 
inversión extranjeros y fondos de inversión nacionales en cuenta ómnibus, SINERGIA dirige 
las órdenes de sus clientes y/o carteras a BNP Paribas Securities Services, Sucursal en 
España, que proporciona acceso a un amplio universo de sociedades gestoras y realiza un 
elevado volumen de operaciones, garantizando la suscripción y el reembolso de las 
operaciones en el menor tiempo posible. 
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6.2 INSTRUMENTOS FINANCIEROS DISTINTOS DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN 

Respecto a la aplicación de la Política a instrumentos financieros distintos de los fondos de 
inversión, cabe distinguir dos supuestos: 

1) Cuando el cliente dé instrucciones específicas sobre la ejecución de su orden, SINERGIA 
ejecutará la orden siguiendo la instrucción específica. En estos casos, SINERGIA facilitará 
una advertencia clara al cliente de que cualquier instrucción específica puede impedir que, 
por lo que respecta a los elementos afectados por esa instrucción, SINERGIA adopte las 
medidas que ha previsto y aplicado en el contexto de su política de mejor ejecución de 
cara a obtener el mejor resultado posible en la ejecución de dichas órdenes. 

2) Cuando se trate de órdenes de clientes minoristas que no hubieran dado instrucciones 
específicas, el mejor resultado posible se determinará en términos de contraprestación 
total, compuesta por el precio del instrumento financiero y los costes relacionados con la 
ejecución, que incluirán todos los gastos contraídos por el cliente que estén directamente 
relacionados con la ejecución de la orden, incluidas las comisiones del centro de ejecución, 
las de compensación y liquidación y aquellas otras pagadas a terceros implicados en la 
ejecución de la orden. 

SINERGIA no percibirá ningún tipo de remuneración, descuento o beneficio no monetario 
por dirigir órdenes de clientes a un concreto centro de negociación o de ejecución que 
infrinja los requisitos en materia de conflictos de intereses o de incentivos. En este sentido, 
no estructurará ni aplicará sus comisiones de forma que discriminen injustamente entre 
centros de ejecución. 

SINERGIA deberá comunicar al cliente minorista, tras la ejecución de la operación, el centro 
en el que se ha ejecutado la orden. 

En la actualidad, SINERGIA ha seleccionado, por tipo de producto, los siguientes 
intermediarios/contrapartidas: 

 Renta variable y derivados: 

 Renta 4 Banco, S.A.  
 

 Credit Suisse Securities (Europe) Limited. 
 

Para su selección, SINERGIA ha tenido en cuenta sus costes, medios técnicos y humanos, 
así como su solvencia y probada experiencia y reputación en esta actividad. 
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 Renta fija: al tratarse de un instrumento que se casa bilateralmente, la asignación de 
las operaciones entre los intermediarios autorizados se hace atendiendo a criterios de 
precio. 

a) En el caso de activos líquidos, la ejecución se lleva a cabo mediante un proceso 
competitivo. En este proceso se atiende a los datos de mercado comparables 
dentro de las bandas de precios ofrecidos por las contrapartidas, incluyendo los 
costes y márgenes establecidos al efecto, cuando los mismos vayan implícitos en 
el precio final para el cliente. 

b) En el caso de los activos poco líquidos (incluidos los depósitos), donde es posible 
que la oferta o la demanda estén concentradas en una sola contrapartida, la 
fijación de precio se realiza mediante un proceso de negociación entre las partes. 

Las principales contrapartidas utilizadas por SINERGIA son las siguientes:  

 Credit Suisse Securities Sociedad de Valores SA 
 BNP Paribas 
 Goldman Sachs International 
 J.P. Morgan Securities PLC 
 Barclays  Bank 
 Mirabaud Securities Limited 
 Citigroup Global Markets Europe AG 
 Deutsche Bank AG 
 Banco Santander, S.A. 
 Credit Agricole Corporate and Invesment 
 Morgan Stanley Europe SE 
 ODDO BHF SCA 
 Societe Generale 
 Commerzbank AG  
 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria SA 

 

 Divisas:  

Sinergia utiliza como intermediario a BNP Paribas Securities Services, Sucursal en 
España, al estar ligadas las divisas a las liquidaciones de operaciones que son 
realizadas por el propio BNP Paribas Securities Services. 

En lo que se refiere a mercados internacionales en los que los intermediarios antes referidos 
no operan directamente, dichos intermediarios han seleccionado a su vez a otros 
intermediarios locales o globales habilitados para operar en los correspondientes mercados 
teniendo en cuenta su solvencia, experiencia y reputación en cada mercado. SINERGIA 
informará de la identidad de tales intermediarios a solicitud de los clientes potencialmente 
interesados en operar en un determinado mercado extranjero. 
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7 INFORMACIÓN A CLIENTES EN RELACIÓN CON LA POLÍTICA Y LOS 
PRINCIPALES INTERMEDIARIOS  

Todos los clientes tendrán a su disposición la versión completa de la misma en el domicilio 
social de SINERGIA y en la página web corporativa. SINERGIA obtendrá el consentimiento 
de sus clientes antes de aplicarles la Política. En el caso de que se produzcan cambios 
importantes en la Política o respecto los centros de ejecución, SINERGIA comunicará tales 
extremos a los clientes en la debida forma. 

En el supuesto de que un cliente solicite a SINERGIA información sobre la Política o los 
mecanismos que emplea para garantizar la mejor ejecución y la forma en que estos son 
revisados, esta deberá responder claramente, con el suficiente detalle y en un plazo de 
tiempo razonable. 

Cuando la Política permita que SINERGIA ejecute las órdenes al margen de un centro de 
negociación, los clientes deberán conocer este extremo, debiendo prestar su consentimiento 
previo y expreso antes de proceder a la ejecución de las órdenes al margen de un centro de 
negociación. El citado consentimiento se obtendrá de manera general o bien para cada 
operación en particular. 

Anualmente SINERGIA resumirá y publicará en la página web, respecto de cada clase de 
instrumento financiero, las cinco principales empresas de servicios de inversión a las que se 
transmiten las órdenes de clientes en el año anterior, en términos de volúmenes de 
negociación, así como información sobre la calidad de la ejecución obtenida. 

8 RESPONSABILIDADES RESPECTO DE LA POLÍTICA 

8.1 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración de SINERGIA será el responsable de orientar la confección y 
aprobar, divulgar, dar seguimiento y evaluar la presente Política. 

8.2 UNIDAD DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

La Unidad de Cumplimiento Normativo será responsable de lo siguiente: 

1. Revisar y controlar el cumplimiento de la presente Política, para asegurar que se cumplen 
los objetivos establecidos en la misma. 

2. Proponer al Consejo de Administración la aprobación de la misma, así como de sus 
posibles futuras modificaciones. 
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3. Con periodicidad anual, evaluará los intermediarios y contrapartes efectivamente 
utilizados al objeto de verificar que la ejecución de las operaciones se ha realizado 
conforme a lo descrito en el punto anterior.  

4. Incorporar el resultado de esta evaluación en el informe remitido por dicha Unidad al 
Consejo de Administración en relación con la aplicación y efectividad del entorno de control 
general para los servicios y actividades de inversión. 

5. Elaborar anualmente con ayuda del resto de departamentos, el informe anual de mejor 
ejecución.  

8.3 CONSEJERO DELEGADO Y UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS 

El Consejero Delegado y Unidad de Gestión de Riesgos será la responsable de lo siguiente: 

1. Analizar y autorizar los intermediarios financieros de acuerdo con la Política, previa 
propuesta del Departamento de Inversiones. 

2. Realizar una revisión al menos anual de los intermediarios autorizados. 

3. Realizar un control trimestral de la concentración de operaciones con los intermediarios 
con los que se han contratado operaciones. 

9 APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y ACTUALIZACIÓN DE LA POLITICA 

La presente Política deberá ser aprobada por el Consejo de Administración de SINERGIA, 
momento en el que entrará en vigor. 

La Política podrá ser actualizada y/o modificada, al menos, en los siguientes casos: 

a) Cuando tengan lugar cambios normativos que afecten a la Política establecida. 

b) Cuando se produzca un cambio importante que afecte a la capacidad de SINERGIA 
para seguir obteniendo los mejores resultados posibles en la ejecución de las órdenes 
de sus clientes. 

c) Cuando, a propuesta del Responsable de la Unidad de Cumplimiento Normativo de 
SINERGIA, se apruebe la inclusión de nuevos procedimientos o se modifiquen los 
existentes. 

d) Esta Política será sometida a revisión y actualización con el fin de garantizar en cada 
momento la eficacia de la misma.  
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10 SUPERVISIÓN Y ARCHIVO DE INCIDENCIAS 

El Responsable de Cumplimiento Normativo de SINERGIA velará por el cumplimiento de esta 
Política, encargándose de canalizar las actuaciones y susceptibles mejoras que requieran 
modificaciones. Asimismo, centralizará la recepción de todas las sugerencias de 
modificaciones y mejoras de esta Política con el fin de iniciar el proceso de aprobación y 
someter dichas modificaciones a la Dirección de SINERGIA. 

El Responsable de Cumplimiento Normativo de SINERGIA documentará regularmente las 
actuaciones relacionadas con la presente Política, recogiendo, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

 Las actuaciones llevadas a cabo por el Responsable de Cumplimiento Normativo de 
SINERGIA relacionadas con la revisión anual de la presente Política. 

 Registro de cualesquiera incidencias producidas en relación con la Política que incluirá 
las desviaciones respecto a la misma, las razones que justifiquen o determinen dichas 
desviaciones y, en su caso, las medidas adoptadas para corregirlas. 

 Registro de aquellos supuestos en los cuales, en beneficio del mejor interés en la 
intermediación de las órdenes de los clientes, SINERGIA se haya apartado de los 
criterios de mejor ejecución contenidos en la Política de acuerdo con lo contenido en el 
apartado 4 in fine anterior. 

La información contenida en el registro antedicho deberá conservarse durante un periodo 
mínimo de 5 años.  

 


